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I. EL MITO DE LA MONAS-R QUIA LIBERAT 

Han transcurrido casi siete meses desde que, fallecido el dictador 
Franco, se instauró `';n — en la €crsona de Don Juan Carlos de Borbón 
la nueva monarquía españ ;a. El ciietador tuvo especial cuidado e;~ señalar 
que no se trataba de restaurar la decaída monarquía co S.itIrcional de 
Alfonso XIII, sino de instaurar une nueva monarquía concebida con el 
designio de consolidar y perpetuar cl régimen franquista. 

Cuando, ea 1969, se consumó la maniobra de suplantar la le`iti?na 
sucesión dinástica eje . Casa idea`, desplazando a Don Juan de B o,  bón y 
designando para futuro rey a su hijo Don:luan Carlos, ad ,, irtió con clarivi-
dencia Don Salvador de Madariaga que esa indecorosa operación enterraba  
definitivamente la monarquía democrática en España : « Don luanpodo. , 

quizás, todavía, haber restaurado una Monarquía liberal, más o menos 
viable; Don Juan Carlos, no. España no aceptará jamás un monarca que 
traicionó a su padre y que se declara abiertamente rey de los vencedores en 
la guerra civil ». Y en otro lugar: « Franco aspira a prolongar -  su despo-
tismo por medio de una Monarquía despótica. Prescinde del P -etendiente, 
cuyo hijo no será P _incipe de Aun uras, sino Príncipe de España. Las dos 
columnas de toda Monarquía — continuidad, legitimidad — las quiebra; 
y el desdichado infante tiene, no só o que hacer traición a su padre, sino que 
repetir como loro en feria esta frase que le dicta su amo :, recibo del Jefe del 
Estado, Generalísimo Franco, la legitimidad política surgida del 18 de 
Julio i e )36 ». (Salvador de;Madariaga, LA MC NARQUTA Lb _'A JO i 
tornado de IBÉRICA, New York, 15 de Septiembre 1969). 



La. lógica y la moral, de consuno, dictaban ese juicio clarividente que 
todo el mundo, incluido Don Salvador, parece haber olvidado. Hemos asis-
tido en la prensa mundial al escándalo de querer presentar a Don Juan Carlos 
de Borbón como un rey legítimo que venía con el designio de devolver a los 
españoles las libertades que les fueron arrebatadas tras una guerra feroz en 
que se logró el triunfo sobre el pueblo republicano mediante la intervención 
de las mehalas marroquíes — con la protesta, justo es recordarlo, del 
Sultán Mohamed Y —, el Tercio Extranjero, los Regulares indígenas, los 
soldados de Salazar, las Divisiones motorizadas de Mussolini y los aviones 
de Hitler. Y sin embargo, no hacía falta ser adivino para profetizar que 
Don Juan Carlos, por su origen, por su educación, por la tradición de su 
dinastía y, sobre todo, por los solemnes compromisos contraídos con el 
régimen franquista, no es, no puede ser, no ha dicho a nadie que quiera ser 
le Prime éclairé de que hablara un reponer parisino. 

DocInanCao DS no ha sido desanladl po el pueblo español, sino 
por la vol Jn . ad onmimocL.1 dii laudillo, y con el ,..: -1promso de perpetuar 

a- 	pues, sin 
se con. 9 onza fl 	bien.2 Sin lectofts los q ci o.gían cocer coco el 
wic -,.)0. rey 	 'Tia 	cCr 	e\íiloción. 	 in O , autor:- 

	

y anacrónico, hacia. lo . 1ibert: 	d,,'nocracia. 

Le ofendían,. adonl."1s, sin .proponérselo, criando le su nuroc cc -1. -z de 
traicionar el juramento de fidelidad prestado ante un ccucC oir. las Coites 
del :reino Enedie .va.í., con la .misma dc.son.veltum con ciu! Taicionó lo lealtad 
debida a su nadie y YeTe de la dina.stf_t, imitando en esto a so antecesor 
1ern.anclo Vilt, a quien tam.lü,1 -1 los incautoS esp.afíoles rcoftic2ron.. 
como aJ REY DESEADO. No se :p1.1 ,2:d¿: e .npezar como Femafteilo \'i, que 
tacrdico . 11surpó los deroc.-1 -1os de su 	Corlas 
ïsatrei 	ole 	 lateTa, 

	

París CO 2102 222 0152 	0117 OLiO odio 	riprie IV de Era 
canso rubor , p or  cuento dc oven rey, pOl-t Sl17 	 rever- 
decer la.s. Lrioria.s de SU antenasado„ dicien o panl. SU Say0 
con el PIO -P6Sit0 ole pep LILlO , 10 12111011(1 Li 

 cío 

Frente a ta.a.ta inconsecuencia , 	j vez, ties-
nücnten la 162:ica a sind.éresis permitaseme reiterar 1.as m  ingenw.. 
y,„paladina verdad de CLiC la ñnica leaitiraidad. de .Expaáa es la Repábbea, 
yde. que, .pc-r..sérle a es tarribién.l.a única s.a lid a moral pragmática 
de la tiranía, 	. 

I 	Or; 	í.S4 



E. NO HAY  DEM .00RACIE.  SIN SOBERANIA DET PUEBLO 

Todavía ..;10. nabía „. 	• 7a d. 0 FM11 eC) 	 o al Trono 'Don Juan 
Carlos, cuan.r.lo o 77' Sahl.(101 -  da lviedariag,a se escandalizaba co la prensa 
latinoamericana de que uoc salares del Consejo dei :fte'ino, qae. no repr.e 7. 
sentan -  a nadie ni a nada, como no sea la voluntad (:tel Caudillo.. es decir, la 

oluntad. de o 1 espectro., p.udicran imnoneis L IT alievo rey las Tpersonos que 
liabrian de eje .:aeer las p ,,-esidcnehls de los n -lás altos organismos del Estado, 
Pero todavía es más escandaloso,. (7, ,,-)mca,to yo, q'ue se baya podido imponer 
a Espafia, 
y 

cuarenta 
2'.■ 	b.:-...:anas 

en, o 	del 
medlante ' .w -mikeión (12 una 

c;‘,.o ci v se sel:e a la 
o.  Co,  cinc  aL  

L) ces 	"ITIOCT:d. C 

.1`.0T7C. .72 

so deicant .renlies 
''.asi.runaen.tosindicio-, oidque 

entr.,,) Carlos., los oIL 02 tomacon 
sendos y 	 . .- a .rucuos de. 	y manacner ías Ley.....s Fundamen- 
tales en, virtud cie 	 O A. ristóleics y Santo 
Tomás no sabían una 'palabra CIC 	O 1,:d.neese con certeza metalísica 
de esas premisos que, si se procial -:-.1a la iLdiLiaiidad y falta d representan-
viciad democrática de las supremas J.1.stitucionc.'s franquistas, se cavia aula-
máticamente la legitii7aidaci de la Monarquía y del 17,:_e y, un Rey que ha sido 
donstitucionairnente concebido th -ano para que fuera, lo que nec,,,sa- 
riamente ha de ser 	el bunker del burn -ii,-,7.1 ,r, el santa santorum. 	.Estado 
totalitario. 

Porque la clave••del'próblema . espalól. 	coMo'elttiVb".Sienápre,' 
eh'qüe' '''Ab  se puede .ni••'StiCa . 'hi .  prácticamente disponer  (121' destino de tina 
nación sin contar con sin propio pucbio. En este prin.c .'fc)le, se ha basado la 
política constante 	Gobierno de la República E S 17) OL9, en el Exilio, desde .  

últin--,a. sesión .da las Cortes celeradas en territorio nacional, Cl?  los,. fosos 
cid  Castllo 	 ,-/"LH-J;-v¿v 	‹epública ? o quo diga el  pticblo, 

cons:1.2 

que 	 todo 0 ni u 	,.;ano que ei 	(Alío y dirá 
Repúblic, 	por cso Si 	 toda suei'te de supercherías y pre'..extos para 
apla.zar, c...c,a'nlote.,:u y suplantar in expresión de la vo'dIntaci. nacional. 	• 



i Franca hubiera creído alguna vez que el pueblo español estaba 
coi `! con su régimen le habría devuelto sus libertades y le habría convo-
cado a las urnas, legitimando así un poder que sólo se basaba, según su 
propia expresión, « la punta de las bayonetas ». 

Si la Monarquía. irquía. instaui ida o  restaurada. estuviera convencida de 
que el pueblo español es tan monárquico como supone ahora el señor de 
Madariara. babor condicionado su restauración a la consulta previa y libre 
de a t d nacional, a sabletaclas'oc que de esta manera consolidarla su 

y se, estabilidad. 

Sólo el Gobierno de la República ha serbio dicien t u siempre que, 
ana instauración ni restauración puede ser legitima catable, si no 

nace de la consultaprevia, libre y sincera a la soberanía nacional. Para 
escamotear eso, la soberanía nacional, la voluntad del pueblo, se viene desde 
hace tan."-s, años recurriendo a toda suerte de violencias, (ilaciones, amaños 
y supec eï a_s.. Todo, menos er camino recto que es también el más hacedero 
y prestigL)so restablecer el orden constitucional — que casualmente es la 
Constitución republicana de 1931 —, y convoca -   elecciones generales- para 
elegir un Parlamento de donde surgiría un Jefe le iti:- o del Estado y un 
Gnh er^.o representativo de la voluntad actual ele la nación. 

Lamentable cosa seria que. por ci afán de impone,. una Monarquía 
intrusa a un periplo republicano. se le llevase a la desesperación y a la 
revuelta. La marea republicana crece a ojos, vistas en las masas populares. 
La prudencia aconseja restablecer ennto  antes el orden constitucional: 
porque si no se restablece a tiempo el orden constitucional. el país tendrá 
que afrontar un día el desorden revolucionario. 

IFI.  LA REPUBr ICA META Y CAMINO 

¿ Que pensar que pueda restablecerse en España la Constitución de 
931 es un sueño candoroso y utópico? Pues eso es lo que se ha hecho en 

todas partes, cuando se salió de un período autoritario. [i"1 todas partes, 
me-,os en España, porque Espalli. es diferente. Así, en Francia tras la 
ocupación alemana y el régimen de Vichy, no se entronizó a un sucesor de 
Luis XIV, ni a un Bonaparte, i-.i la Monarquía ni el Imperio, sino que se 
restableció el régimen legítimo : a República. La Ordenanza del Gohieriio 
Provisional lo decía taxativamente « En derecho la República nunca laa 



jedo  de existir ». Con otros hombres, claro está; ya io es el Presidente 
Patil Reynand, sino un Gobierno nacional de la liberación, ií)rc-

sidido por el General de Gaulle. 

en Italia, tras el fascismo, la guerra, la derrota y la liberación, 
ouí se :hace ? Se restablece la legitimidad, es decir. la Monarquía. Consth 

LaL  con el Príncipe heredero de Ilegente,•pues que el Rey Víctor Manuel 
oomprometido demasiado COn la ilegalidad precedente; y la Moriat.,r 

.)nsulta la voluntud dei neblo italiano que implanta pacíficamente la 
a.si 	 en Holanda, y en Nomen., y hasta. en Rumania 
en ted ..s 	Porque no hay más que una manera honesta, 

nasasalit- :,,de:::::ü7w era de illeg.alidad autoritaria restablecer ci 
Job • cs heiacres,  cjaro está, sobre todo cuando la 

Dnc-a(lc cornoea Fsfiaña 

ndc.-más de 'ser k) más 
de1710e:,.. 	 'lla la -: -ilanera 

sea=llr nor csí 	icós los ro 5re ves problemas que tiene plan- 
el pa ls, learribk:ineítste e.rleona.ds a causa de los cuarenta años de 

éase, nos ejemplo eJ problema de es pueblos vasco y catalán, cuya 
ación autonómica se Ita. con 	do ahora a otras regiones. El orden 

aeastitucion:o.i. supone ja automática vigencia de los Estatutos de Autonomía 
restablecimiento de los Gobiernos d.e Eu7kadi y Cataluña duo repre• 

sentan.. 7rente..; a las veleidades separatistas de unos o centralistas de otros, 
la última expresión inequívoca e inmensamente .mayoritaria. de los pueblos 
"asco y catalán, reconocida y aceptada bor las Cortes españolas. Todo el 
que exija más autonomía, o que quira recortar la. ya consignada en los 
Estatutos,. podrá hablar en nombre propio, de su secta o de su doctrina, 
pero 110 non.i.brc de Cataluña, de Euzkadi o de España. En suma, el resta-
blecimiento de la Constitución de 1931 implica el encauzamiento inmediato 
'dei orden_ legal en los países más agitados, que son también los más 
prósperos, de España. 

¿ Qué restablecer ahora una Constitución de 1931 es un anacronismo ? 
¿ Y no es mucho mayor anacronismo instaurar un reino medieval en un país 
como España cuya sociedad está instalada en las avanzadas del siglo XX? 
¿ Anacronismo una República, todas cuyas Instituciones emanan del sufra-
gio universal, que estableció y practicó antes que Francia e Inglaterra la 
igualdad de derechos de la ns - ijer, en la vida pública y en el hogar, que 
separó la Iglesia del Estado, ve lejalizó el divorcio por mutuo disenso, que 



consagró todos íos derechos de la persona humana y anticipó una legislación 
socillí a la que toda ,,Íía no Hl II al las naciones más nrósperas y 'Helar:, 
tndascclyiundo? 

es qae  cada generación, como Adan o el F.'araí.o. ha de inven-
taíse unas nuevas costumbres„  u  ns 111-1CV as .ki.stituciones, una nueva ciencia, 
he sta un nuevo idioma, en ve?: de heredar y disfrutar el patrimonio railenlíí -.i.0 
de la humanidad.?. j ;  Y quién  sei'í.ala los lindes donde comienza cada gene-
ració ? ¿Cada veinte, años, cada ai).o, cad9 día?. Dos cientos it'ios nes que 
se promulgó la (L,;existitueoís da Estados Unidos y tod.i\ia...se rije por ella. 
la democracia más poderse de u tierra. Dos ira  adn nara: ...:,pron'.:o que se 
predicó el 	7), más de  mii trescieítos el Corán, casi -veinticinco sigías 
que se  fc ou 	(:.)s teoremas cíe Pitágoras y loscci tpios de Arqui: -:ledes. 
¿Cuán':':. 	alnllyzíto y el 
pentág:' 

sta  beí1 

odas 	:', encrg.„1, 	 se lír,:n 	 bascarco 
Hioüsibç: 	. 	 eco He séío 	preter,i:í.1 i)oppeLw,da, 

eevoc:mc. e, FaC1 ,2a 	 CSen e iTIDL O í prestiaiai -  el onlen consti- 
tucional. ha..--nucho tienvpo cILIC SC habría_ creadD 	ni sc,,cieúíid. una c:,-)rrionte 

7esisi- iHo Je opinión, que habra -IrrasiTado n o': Aoo'.s ceo lis al cumoli- 

	

¡o su deber. como reJienterr:nte acaeció c GreCil: y cii 3OrtU 	su 
deber ciuc consiste cc dc,,Givor 	el e;ercico 	soleranía. 
a que zos escépticos se a C uSucíl UL 	1! cnando 	 ci,7, In 
l'Oonarouía. y al .propio Rey Alfonso 	 esn mente 
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